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ADWNISWATWA
■ ALICIA VILLAGRA, a partir del 9 de Octubre 
í del cte. año y conforme a las actuaciones pro„ 
¡ ducídas en el expíe. N° 16.051|953o
¡ Art. 39 ;— Reconócese los sevicias prestados 
| por la Srta. JULIA ROMANO’, como Mucama d®l 
1 Hospital del Carmen de Metan (Personal Transi
torio a Sueldo) desde el 19 al 31 jel ctfe. mes

1 con una asignación mensual de Doscientos c¡n_
1 cuenta pesos m|n. y en reemplazo de Icr Srta. 
Villagra.

Art. 49 — El gasto qu’£ demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3o, deberá ser 
imputado al ANEXO E— INCISO I— ITEM -2—

■ DECRETOS DEL PODES •
; EJECUTIVO

DECRETO N° 8330—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1953. 19
Expediente N? 16.051|953.
VISTAS las actuaciones producidas en el pr®_ 

. ©ente .expediente; el sumario administrativo prac- 
- tlcadó por el Sr. Director del Hospital del Car_ 

m^n' de Metan conforme lo autorizado por Re_ 
. solución N° 2720 del 30 de octubre del cíe. año 

y atento al dictamen' del Sr. Fiscal de Estado
• con fecha 18 del cte. a fs. 6 del sumario admi„ 
nistrativo.

El Gobernador de le Provincia 
DECRETA: - -

* Art. 19 — Dánse por terminadas las  funcionas 
de la Auxiliar 4° —Partera— Enfermara del Hos
pital "del - Carmen"' de Metan Sra. AZUCENA 
CAjSILDA RUIZ DE SIDAUY, a partir del 9 de 
Octubre ppdo. y conform'e la® actuaciones pro_ i 
ducidas .en'el expíe. Nó 16.051|953.

*

Art. 2o '— Dánse por terminadas lae funciones 
de la Mucama del Hospital del Carmen de Me*,-,  
lán (P’Brsonai Transitorio .a Sueldo) z Srta. MARIA 

corren las facturas presentadas por el Instituto 
Optico Oculística "Moro" por mercaderías, en
tregadas a Ice exJDirecCiónj General de Salubridad 
por la suma de $ 830.— m|n.; y atento' a lo 
manifestado por el Departamento ’ Contable en su 
informe de fecha 22 de diciembre en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

PRINCIPAL a) 4— PARCIAL. 2|1— Partidas Glo_ 
bales del Presupuesto’ en vigor.

Art. 5o — Comuniqúese, Publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Por resultar concurrentes dis
posiciones del artículo 659 ¿fe la Ley de Conta„ 
bilidad, reconócese un crédito en Ja suma de $ 
83C.— m|n. (OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) a favor del INSTITUTO 
OPTICO OCULISTICO’ "MORO", en concepto d® 

RICARDO x. DURAND 
Walder Yáñea;

Es copia: '
' María Emtna Sales de Lémme

Oficial MayoT de Gobierno, Justicia é T. Pública

DECRETO N° -8331—A.
SALTA, Diciembre 31 de -1953.
Expediente N° 13.672|’953.
VISTO este espediente en el gu-® -a’ fojas 2]4

la provisión efectuada a la ex—Dirección Ge
neral de Salubridad, según detallé en facturas 
de fs. 2|4 -dej material, entregado &n -su. opor„ 
turiidad.

Art. 29 — Con copia autenticada del presente 
decreto, resérvés’e. el expediente de numeración 
y año arriba citado, en Contaduría General ' de 
1-a Provincia, hasta tanto se-arbitren los_ fondos 
necesarios para la cancelación der crédito r'ecb- 
noC¡d9 por el rtícul-o anterior.-
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Art. 3° — Comuniqúese, publiques© insérte, 
í@e en ©1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

Es copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. 39 — El gasto que demande el Cumplí, 
miento de lo ¡dispuesto en los artículos 19 y 29, 
deberá ser atendido eon fondos provenientes de 
las Partidas Globales y con imputación al ANE
XO E— iNCljSO 1— ITEM 2— PRINCIPAL a) 1— 
PARCIAL 2¡1, que fija la Dey de Presupuest fen 
vigor.

| Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
I se en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 8332—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1953o’
VISTO lo solicitado por el Sr. Director de lo® 

Hospitales de la Ciudad dfe Salta Dr. Antonio 
Sola Paulucci en Resolución N° 220 de fecha 14 
del cte. y 
misma, y 
intento de

RICARDO X DURAND 
Walder Yáííeg

E1

El Goo
13

de la
E C R E T 1

Provincia

atento los motivos invocados en la 
el iníorme producido por el Departa. 

Personal,

Es copia:
Martín K. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Reconócense los servicios prestadosArt. Io 
por la Sra. ANGELICA LLIMOS DE FERNANDEZ, 
como Auxiliar 3o — Partera de la Maternidad 
''‘Luisa B. de Villar" (cargo de la ex’—Dirección 
General dfe Salubridad) desde el Io al 23 de 
Octubre inclusive del corriente año, en reempla
zo de la titular Sra. Carmen Peñaloza de Lóp’ez 
que se encontraba en uso de licencia regla
mentaria. ;

Art. 29 — El gasto que demanda el Cumplí- , 
miento de lo dispuesto en el artículo anterior de 
berá ser imputado al ANEXO E— INCISO 1— 
ITEM 2— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 2|1— Par
tidas Globales, que para estas Erogaciones fija 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
®n el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N° 8334—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
VISTO lo solicitado por el Jefe de la Oficina 

de Paidología Dr. Roberto H. Samsón y atento 
a que fue imprescindible contar con los servi
cios ¿e un Médico y una Enfermera para la 
atención de los niños que viajaran a la Cola, 
nía de Vacaciones de Mar del Plata,_ conforme 
al pedido interpuesto por el Consejo General de 
Educación; por todo*  ello.

Art. Io
por el Dr.
4° -
bSiCa, desde el| 21 de Diciembre del cte; año al ■ 
5 de Enero
Tufik Same]

Art. 2o —i R^conócensfe los 
por el Sr.
•—Enfermero 
desde el 20 
licencia dei| titular Don Eulogic * Prieto.

a-x on ' ts_ 2-j servicios prestados
)LORES DI PAULI DE SUAREZ, 
39 —Enfermera 
jna, desde el 
P-o por TicenC,ia 

Carmen G. Medina de Balboa.
Art/ 49 -L El gasto que d^mand^ el cumpli

miento de l¡ó - dispuesto en los 
3o, deberá ser atendido con

:onóc6nse los servicios prestados
el Dr. bGhjlINGO CONSTANZO, como Oficial 
—'Médico je Guardia de la Asistencia Pú-

próximo, por licercia del titular Dr.
n.

servicios prestados
> como Auxiliar 4o 
Asistencia Pública, *

TELHSFORO LOPEZ
i • Nocturno de la 
r del cte. al 13 de Enero próximo, por

Art. 39 —1 Reconócense los
por la Sra.!' Du

( como Auxiliar 1

Rosario de t Ler 
de Enero próxid

del Hospital de
JO dfel cte. «1 20 
de la titular Sra.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

artículos Io 2o y 
fondos provenien

tes de las Partidas G1 obates y con imputación 
al ANEXO ;E—] INCISO' 1— ITEM 2— 
PAL a) 1—j PARCIAL 2(1 qw*  fija la 
Presupuesto 'en

Art. 5° -í Cd 
■en el Registro

dgor.
miuníquese, p¿ 
p fi C-ial y archí ve s e.

' bizque*"©,

IR ÍC ARDO

PRINCI. 
Ley de .

insértese

Art. Io — Reconócense los servicios prestados , 
por el Dr. DOMINGO CONSTANZO, como*  Ofi_; 
cial 7o —Médico de Consultorio de la Oficina 
de Paidología, desde el 25 de Noviembre ppdo. 
al 22 del contente mes inclusive, y para la r©- • 
visación de los niños que viajaran a las Colo
nias de Vacaciones.

Es copa*  ¡
Martín |A. (Sánchez

Oficial Mayq

. DURAFD 
Walder Yáñez

Acción Social y Salud Pública

Art. 2o — RecOnócense los servicios prestados 
por la Sra. HERMELINDA JUAREZ DE HEREDIA, 
como Auxiliar 59 —Enfermera de la Oficina de 
Paidología, tesde el 25 de Noviembre ppdo. al 
22 del Corriente mes inclusive, y para la aten- 

. ción de lo® niños que viajaran a las Colonias 
de Vacaciones.

DECRETO Ñ° 8
SALTA, Dicien
Expediente! N9 16.459 (2)|I953,
VISTO lo ^solicitado fen esté expediente por el 

Sr. Jefe de Ibi Cñcina de Bioquímica Dr. Enrique

136—A.
ibre .31 de 1953.

A. Vidal y (atento al informe 
Departamento di Personal a fk.

producido por el
2,

DECRETO N9 8333—A. j
SALTA, Diciembre 31 de 1953. I
VISTO lo solicitado por el Sr. jefe de la Sec

ción Medicina Asistencia!, sobre el nombramien
to de una rCemp^zante para la Enfermera del 
Consultorio Externo*  Campos Caseros Srta. Car_ i 
men R. Guantay, por razones imprescindibles del 
servicio, *

Lo solicitado por el jefe del Departamento i 
de Personal^ conforme al pedido"oportunamente ín 
terpuesto por' el Médico Regional de Rosario í 
de Lerma, del reconocimiento de servicios dFe la ¡ 
Sra. DiOnisia. Reyes de Parían en reemplazo de 
la Sra. Dolotes Di Pauli de Suárez que renun
ciara al cargo de Enfermera de Campo Quijano; 
por todo ello,

Art. 39 — El gasto que demande el cumpH_ 
miento de lo dispuesto en los artículos anterio
res deberá ser atendido con fondos provenientes 
de las partidas globales' y Con imputación al 
ANEXO E— INCISO 1— ITEM 2— PRINCIPAL 

PARCIAL 2(1, que fija la Ley de Pres.u_ 
en vigencia.
4<? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
Registro

a) .1- 
pufesto

Art. 
en el Oficial y archívese.—

RICARDO X DURAND
WgJder Yáñez

Es copia: 
Martín A.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
Sánchez

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Reconócense los servicios prestados 
NICASIA LAMAS, como Auxiliar 5o 
del Consultorio Externo de Campos

El Gobernador d© la Provincia 
¡DECRETA!:

Art. 19 — (Encargúese del despacho de la Ofi
cina de Bioq-uírnSca mientras du’e la licencia del. 
titular Dr. Enrique A. Vidal, al 
químico del =misil 
GADO. D i

lo servicio Dr.
Oficial 79 —Bio^ 
ANTONIO' SAL.

Art. 2o — ¡Desípnase en carácter Interino como 
LÍmiCo de Ja, Glicina de BioquL ‘ 

a partir del día 
•la licencia acor,.

DECRETO N9 8335—A. j
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
Exptes. Nos. 16.382(53 — 16.453(53 y 16.483(53.
VISTO en estos expedientes Jo solicitado por 

ei Sr. Jefe- de la Sección Medicina Asistencia! ' 
y el Sr. Médico Regional de Rosario de Lerma, : 
sobre el nombramiento de personal técnico su- ? 
píente por las necesidades imprescindibles del ser

Oficial 7o —BioqliLd-^ C
mica al Dr. ¡BERNABE MULKl, 
14 del corrieñi.e d mientras dure 
dada al Dr. yidal. - ?

Art. 3o — (El I gasto que demande el cumplí, 
miento de lo ¡dispuesto en ©1 artículo 2o, deberá 
ser atendido iapn líondos provenientes ide las*  Par
tidas Globales y con imputación al ANEXO E—= 
INCISO 1— JTEM 2— PRINCTP 
CIAL 2(1 de la L^y de Presupu-ed

Art. 4o
tese en el

- Comuniqúese, p 
scrisíMo Oficial y archívese.

AL a) l— PAR. 1 
to en vigor.
iblí ques©, i nsér

MCARDO-X
Wal

DURAND -
.cfer Yáñez -

-Art. 19 —
por la Srta.
—Enfermera
Caseros, desde el 20 de Diciembre del cte. orno
■al 7 de Enero próximo,- por licencia de la titu
lar Srta. Carmen Rosa Guantay.

Art. 2o — Reconócense los servicios prestados
por la Sra. DIONISIA REYES DE FARFAN, como vicio y en consideración a las licencias acor- 
.Auxiliar 5o —Enfermera de Campo Quijano*,  des
de fel dfá .19 de Noviembre- ppdo. al 31 del co- f cadas en cada caso- hace atendible Jos pedidos 
mente -mes Inclusive, por renuncia.de la titular

. Sra. Dolóres’ Di Paulf de Suúrez,

dadas a los- titulares; que por las razones invo_

interpuestos y atento a los informas producidos 
! por el Departamento de Personal,

Es copia p
Martín X Sánchez 

Oficial Mayor’ ide; Acción Social y Salud Públiot

DECRETO N^ 8337—A. !
SALTA, Di¿émiré 31- de 195(3.
Expediente N9 36.455(953.
VISTA Ja Jipencka acordada a 

la Asistencia! Pública
la Lavandera de 

—Personal Transitorio a \

renuncia.de
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Sueldo Sra. María O. de Robles y.el pedido for- 
invado' por el Sr. Jefe de la Sección Medicina 
Asistencia! de que es imprescindible designar 
una reemplazante y atento1 al informe producido 
por el Departamento de Personal a fs. 1 y v.ta.,

El Gob-xnudor de la Provincia
DE CRETA :

Art. 19 — Desígnase con carácter Interino a 
’ la Sra. CARMEN ROSA PEREZ DE BURGOS, co_ 

mo Lavandera de la Asistencia Pública — Per
sonal Transitorio a Sueldo, a partir del 18 del 
corriente y con una asignación mensual de 
Cuatrocientos cuarenta pesos m|n., mietras durfe 
la ausecja de Ja titular Sra. María O. de Robles.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de 10 dispuesto en el artículo anterior 
deberá ser imputado al ANEXO E>— INCISO 
1— ITEM 2— PRINCIPAL ~a) 4— PARCIAL 2|1 
Partidas Globales que para estas erogaciones fi
ja la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Man. ir A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Scdud PúbH^Q

DECRETO N° 8338—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
VISTA la renuncia presentada por la Sra. Al_ 

eirá Poma de De Vita empleada) de la ex—Direc
ción de Higiene y Asistencia Social,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por la Auxiliar 6o d.ei Ministerio de 'Acción So
cial y Salud Pública (Cargo de la ex—Dirección 
Provincial de Higien'e y Asistencia Social), Sra. 
ALCIRA PCMA DE DE VITA, y a partir dej 28 
del corriente mes.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Sofud Pública

DECRETO N9 8339—A.
SALTA, Diciembre- 31 de 1953.

-VISTO Ja Resolución N9 222, de la Dirección 
de HospLaVc-s de la ciudad de Salta; atento lo 
informado por Oficina de Personal con fecha 23 
del mes en curso,

El Gobernador dé la Provincia
D ECRET A/

Art. 19 — Desígnase a la Señora TERESA 
SULETA DE ROYANO, Auxiliar 3° —Partera de 
la Maternidad Modelo “Luisa B. dle Villar” de 
la Direcqión de Hospitales de la ciudad de Salta, 
a partir del día 10 del, corriente mes,, por el tér
mino de veinte (20) días hábiles y en reemplazo 
de la Sra. Ana Orellana" de Moya, que se en
cuentro: en uso de licencia reglamentaria.

Art. 2o — Designas^ a la señorita IMELDA 
'EDITA RAMOS, Auxiliar 6o —Ayudante de En
fermera— de la Sala, de Operaciones— de la 
Dirección de Hospitales de la ciudad d^ Salta, 
a partir del día 7 del mes en curso, por el tér_

mino de veinte (20) días hábiles, y en reempla
zo de la Srta. jovita Delfina Jiménez, que se 
encuentra en uso de licencia reglamentaria y por 
matrimonio. /

Art. 3o — El gasto que origine el Gumplimien» i 
to del presente decreto, deberá ser imputado al 
Anexo E— Inciso I— Item 3— Principal a) 1— 
Parcial 2|1 de la Ley d© Presupuesto en vigor.

A t. 4‘- — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se A_n ©I Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ■ 
■WaMer YáSe^ 

Es copia:
, Martín A. Sánchez

¡Olicial Mayor d© Acción Social y Salud

DECRETO N<? 8340—A.
SALTA, Diciembre 31 de T953.
Expediente - N9 16|365—53.
VISTO este expediente, y atento a los infor

mes producidos,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora ANDREA AVELINA L. DE APON
TE, como —'Mucama del Hospital "San Vicente 
de Paúl” —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo'— con una remuneración mensual de $ 
250.— m|n., en anterioridad al 30 de noviembre 
ppdo., y desígnase en su reemplazo a la Srta. 
ELVIRA FUENTES, Con -la misma remuneración 
y a partir dFei Io de diciembre del Corriente año.

Art. 2o — Reconócense los servicios prestados 
por la señorita RITA' TOLABA, como —Mucama 
del Consultorio de Barrio "22 de Agosto” —Per
sonal Transitorio a Sueldo— a partir del dfa 
10 de agosto y hasta el 12 de noviembre del 
año en curso, con una asignación mensual de $ 
306.— m|n., quién- se desempeñó en reemplazo 
d? la titular, Sra. Sixta Chávez, qu'e se econtrabcr 
en uso de licencia por maternidad.

Art. 3o — Reconócense los servicios prestados 
por la Señorita ZULEMA PEREYRA, como —¡Co_ 
ciñera del Hospital "San Roque” de Embarcación 
■—Personal de Servicio Transitorio a Sueldo—, 
desde el 15 de julio hasta el 17 de setiembre 
ppdo., con uña asignación mensual de $ 300.— 
m|n. quién se desempeñó en reemplazo de la 
titular Srta- Marina Román, que se encontraba 
en uso de licencia por (enfermedad. ¡

Art. 4° — Desígnase a la señorita RITA TO- ¡ 
LABA, Como —Mucama del Consultorio Campo 
Caseros— Personal Transitorio a Sueldo— a par
tir def día 28 de diciembre tn curso, con una 
asignación mensual de $ 250.— m|n., en reem
plazo de la Sra. Justina Teresa Gutiérrez de Si!e_ 
rra’ta, que se encuentra en uso de licencia re- 
glamCntaria (10 días hábiles). |

Art. 59 — El gasto que demande el cmnplL 1 
miento del presente decreto deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Itm 2— Principal a) 1— 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y' archívese. ¡

RICARDO X DURAND ;
WWder Yáñez I

Es copia: j
Martín A. Sánchez _ 1

Oficial Mayor de Acción Social y' Sainé Pública

DECRETO N9 8341—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
VISTO la Resolución N° 222, elevada por la 

Dirección de Hospitales de la ciudad dfe Salta,- 
atento al informe producido por Oficina de Per
sonal, con fecha 23 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase a Ja sfeño^a JUANA GAR_. 
CIA DE PEREZ, Ayudante de Limpieza Nocturno/ 

■—Personal Transitorio a Sueldo— de la Dirección 
de ‘ Hospitales de la ciudad de Salta, cpn una 
asignación mensual d£ $ 400.— m|n., a- partir 
del día 17 del corriente mes, por el término de 
quince (15) días hábiles y en reemplazo de Ict 
Sra. Adelaida Apaza de Guanuco, que se en
cuentra en uso de licencia reglamentaria.

Art. 2o — Desígnase a la señora ADELA MA
MAN! DE GCNZA, Cocinera —Personal Transito
rio a Sueldo— de la Dirección de Hospitales 
do la ciudad de Salta, con una asignación men
sual de $ 500.— m|n., a partir del día 11 del 
mes en curso, por el término de sesenta (60) 
día$ hábiles, y en reemplazo de la Srta. Celia 
Gutiérrez, que se (encuentra en uso de licencia 
reglamentaria pOr los años 1952 y 1953.

Art. 3o — Desígnase a la señora‘EPIFANIA 
MERILES DE GONZALEZ, —Ayudante de Coci
na— Personal Transitorio a Sueldo—, de la Di
rección de Hospitales de la ciudad de Salta, con 
una asignación mensual de $ 400.'—■ m|n. a par
tir del día 4 de diciembre en curso, por el tér
mino de veinte (20) días hábiles y en reem
plazo de la Srta. Nelly García, que se encuen
tra en uso de licencia reglamentaria y pOr ma
trimonio.

Art. 49 — Reconócense los servicios prestados 
por el señor ANGEL CARLOS LLANES, como 
—Peón de Limpieza d.ei Centro de Vías Res
piratorias para Varones— Personal Transitorio 

a Sueldo—, de la Dirección de Hospitales de 
la ciudad de Salta, a partir del dfa 27 dje Agos
to ppdo. hasta el 25 de setiembre inclusive del 
año en curso, y con una asignación mensual de 
$ 500.— m|n.—

Art. 59 — El gasto qué demanda el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 3— Principal ■ a) 1—’
Parcial 2|1 dfe la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

PJCARDO X DURADO 
Walder Yáñez

Es Copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 8342—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
Expediente N° K—4—953.
VISTO este expediente en el que Corren fac

turas por $ 7.350 —-mjnr'presenta'das pOr ]a fir
ma Kasdorf y Cía. S. A. en concepto efe pro
visiones efectuadas de conformidad a la adjudi
cación mediante decreto1 N° 3400 de fecha 14 
de eríeio del año en curso, por lo: suma de $ 
14.700.— m|n.; y considerando que parte de los 
alimentos provistos pertenecen al ejercicio' 1953, 
por cuanto los mismos fueron entregados en. el 
mes de febrero del citado año, y atento a lo 
manifestado . por el Departamento Contable/ del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, con - 
fecho: 21 da diciembre ctCtued
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Rectifícase el Art. 39 del Decreto 
N<? 3400 de lecha 14 de fcnero del corriente año, 
dejando establecido' que -la imputación correspon
diente al gasto autorizado de $ 7.350.— m|n. 
(SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), en concepto de la adju
dicación dispuesta por. el cftado decreto ■ a favor 

■ de la firma KASDORF Y CIA. S. A. —parte 
perteneciente al ejercicio 1’953—, debe ser aten
dido con cargo al Anexo E— Inciso I— Items 
1|7— Principal a) 1— Parcial 29 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 29 —- Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

DECRETO N<? 8343—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
VISTO lo solicitado por el Sr. Director de Hos

pitales de la Ciudad de Salta en resolución N° 
221 de fecha 14 dej cte. sobre la, designación 
de personal de servicio y atento a las razones 
invocadas en la misma y el informé producido 
por el Departamento de Personal,

El Gobsmador de la Provincia 
DECRETA:

ctembre en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — por Tesorería General, con la debi
da intervención de Contaduría, General de la 
Provincia, liquídese a Ja criden conjunta del Sub 
Secretario y Habilitado Pagador del Misterio de 
Acción Social y Salud Pública, cOn cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma dfe $ 
181- 70 m]n. (CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 
CON 70|100 MONEDA NACIONAL), para que 
abonen a su vez igual Cantidad al Odontólogo 
Dr. RODOLFO F. ARAMAYO, en concepto- de 
viáticos, de conformidad a lo dispuesto por De„ 
creto N9 5770 de techa 24 de junio del Corriente 
año; debiendo imputarse;' este gasto al Anexo G—
Inciso Unico— Deuda Pública— Principal 3— 

Parcial 4 "Subparcial 5—i Ley 1654)53", de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, ¡asértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. Io — Desígnase Mucama del Policlínica 
:del Señor del Milagro de la Dirección de Hos
pitales de la Ciudad de Salta (Personal Transi
torio a Sueldo) ,a la Srta. SARA LIDIA PERAL
TA (L. E. 8.977.299 — C. de I. 18.562) con an
terioridad ’al 28 de Noviembre ppdo. y con una 
asignación ntensual de Cuatrocientos pesos m|n..

Art, 2o — Desígnase Lavandera del Policlíni
ca del "Señor del Milagro" de la Dirección de. 
Hospitales de a Ciudad' del Salta (Personal Tran 
sitorio a Svteldo), a la Sra. VALERIANA SEGU- • 
RA (L. E. 1.257.963 C. de I. 71.066) cOn anterio
ridad al 12 del corriente mes y con una as¡g_ 
nación mensual de Quinientos pesos m|n. *—

Art. 39 — El gasto que demande el cumplid 
intento de lo dispuesto en los artículos Io y 29 
deberá ser atendido con las Partidas Globales 

" que para estas erogaciones fija la Ley de. Pre
supuesto fen vigor,

Arí. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
s-e e.u el Registro Oficial y .archívese.

DECRETO N° 8345—E.
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
Expediente N9 18|R|1952.

% VÍST-O este expediente por él qué Dirección 
General de la Vivinda y Obras Públicas solicita 
se liquide el crédito de $ 9.756.— m|n. recono
cido por decreto N° 3096|52, a favor de la Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo;

Atento a que el mismo se halla incluido 
la Ley N° 1630)53,, que arbitra fondos para 
liquidación de créditos dé esta naturaleza;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

en 
la

nal 34" 
suma de $

-tvgmc
¡29¿

Campo Santo—Güemes, por la
556.19 m|n. ' c mitido por dicha 

repartición la favor de la emjresa Carlos B.
Peusér;

Atento a jlo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia;

El Gob< i
D

mador de la 
E C R E T A

Provincia

Art. 1° — Apn 
la Obra ‘CaUiinD 
Nacional 34' — 
por la sumJ de 
NOVENTA y Tfte

MONEDA NACIO' 
ción d& V¡a¡idac < 
sq Carlos B. Peuser.

Art. 29 -1 C|o]
la

ruébase el ceri
i- Campo Santo 
tramo Campo í

> 293.5’56.19 ir|
:s MIL QUINIENTOS CINCUEN

TA Y SEIS I?ESC|S CON DIECIN
)NAL), emitidc
de Salta, a fa

$

tificado N9 2 de 
a' Empalme Ruta 

Santo —Güemes, 
|n. (DOSCIENTOS

HEVE CENTAVOS ’ 
: por Administra., 
ivor ¡de la empré-

>n interv&nció
Provincia, págu

dé Administración de Vialidad 
ia de $ 2’93.556.19 m[n. (DOS- 

CIENTOS NÍÓV^NTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
SEIS PESOS C.C-N DIECINUEVE-

General de 
General a favor 
de Salta, la suru

n de Contaduría 
sse por Tesorería

CINCUENTA] Y
CENTAVOS)} MOlNEDA NACIONAL, con cargo de 
Oportuna rendició: 
cho importe Can 
él artículo ípnec 
Carlos B. Jteusfcr.

>n de cuentas 
icéle el 
: -dente

Art. 3o -4 El

para que con di
certificado aprobado por 
a favor de la empresa

que demande: el cumpli
miento del ^restf nte decreto., se 
xo H Insícó III— Plan de 
Principal 2-j-r Parcial 8 ‘'Construcción camino 

Güemés" de

xo H—■ Inciso

gasto
imputará crl Ané-^
Obras Públicas—■

La Ley de Ptesu„Campo Santo a 
puesto vigénte.

Art. 4° Coma—n_ ,
s-e en el Registro Oficial y archívese.

iníquese, pimuese, insértese

copia: |

RICARDO Jj0 DURAND
Torres

Es copia: j
Santiago Féáx Alonso

(kg Economía, V. y O. Públicos
Art. Io — Con intervención d.e Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la Dirección General de -la 
Vivienda y Obras Públicas (Ex—Dirección de 
Arquitectura y Urbanismo), la suma total de $ 
9.755.— m|n. (NUEVE MIL SETECIENTOS CIN- 
CUENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL), cOn cargo de oportuna y documentada 
rendición de cuantas de su inversión, para que 
cnn ese importe haga efectivo el crédito reco
nocido por decreto N9 3096|52 proporcionalmente 
a sus beneficiarios.

Art. 29 — Este gasto se imputará al Anexó
i G— Inciso UnicO’— Deuda Pública— Principal 3— 
Parcial 4— Subparcial 3— Ley N° 1630¡53, de 
la Ley de Presupuesto vigente,

Art. 39 — Comuniques©, publiques©; insérte
se en el Registro Oficial y archívese

DECRETO N9 8344—A.
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
ORDEN DE PAGO N° 8’9.
Expediente N° 14?. 721)953.
VISTO el Decreto N° 5770|53, por el que s0 

reConOcé un- crédito por lá suma de- $ 1-81.70 
m)n. a favor de la Habilitación de- Pagos del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, a 
objeto de que abone igual importe al Odontólo
go Dr. Rodolfo F; Aramayo en concepto de viá
ticos; y atento a lo- informado por Contaduría bación y pago Certificado

■ General de la Provincia con fecha 24 de di-

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. ’ y O. Públicas

Oficial Ma^or
Herrern

DECRETO Fj9 8347—E.
ánbrte 31 -de 195

7309—M—53.
actuaciones relacionadas con la 
los ■Créditos reconocidos por de

cretos Nos. Í5489|53 y 5454|53,
m|n., respectivamente, a favor

contratista Cor.:

SALTA, Djcie:
Expediente N° 
VISTO esjas 

-liquidación de

y $ 170.00;6.86 
de la empresa 
R. L.;

Atento a 
én la Ley 
cancelar cré< 
ejercicios vencí 
duría General

que 
ÍN° 

dito;;

3.

por $ 2816..769 12

.rada MarCuzzi S.

los mismos se hallan incluidos 
1630)53 qué arbitra fondos para 
reconocidos correspondientes a 

:idos, y a lo intimado .por Canta- 
ce la Provincia/

El Gobc íi
d::

mador de la 
E C R E T A

Provincia

n de Contaduría

DECRETO N9 8346—E.
SALTA, Diciembre 31 de 1953.
Expediente Nó 6032)53.

’ VISTO éste expediente pOr el. que Adminis
tración de Vialidad de Salta, fcleva para su apro_ 

' ' N° 2, dé la, Obra
'fCmitxo Campo Santo a Emipc&n© Nació*

Art. 19 Con intervéncic
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia aj favor ¡de ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUA 
456.775.92 ^n)n.
Y SEIS MI¿ r 
PESOS CON. NC 
NEDA NACIOíN. 
paar que cbn 
reconocidos- por 
53, a favor] de

S. :
-Ee

3 DE SALTA la suma total de $ 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS MUP SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 
[OVENTA Y DOS CENTAVOS MOL

AL), con cargo de rendir cuenta 
dicho importe cancele los créditos 

los decretos Nos. 5489|53 y 5454) 
la emptesa cón

R. L._
¡í te gasto s©- ím

batista CONRADO
MARICUZZI

Art. 2Q - putará al ANEXQ
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G~ INCIS0- UNICOt-<. Deuda Pública— Principal 
3—’ Parcial 4— "Subparcial 3— Ley N? 1630(53, 
.de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
on el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Bs copian
Santiago- Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. .Públicas 

DECRETO N? 8348—£
Salta, diciembre 31 id-e 1953
Expediente N? 6168)0)953.
VISTO las disposiciones reglamentarías de 

viáticos y movilidad contenidas en los d’ecre 
tos números 16.185)49, 12.056)52 y 2197)52, lo 
informado1 por Contaduría General al H. Can 

.. sejo de Obras. Públicas y lo resuelto por este 
organismo en su sesión del día 17 de diciem. 
bre en curso; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 13 de la Bey 1566|53 íacfj’ta 
al Poder Ejecutivo a reglamentar la percepm 
clon de asignaciones que se liquidarán a los 
funcionarios y empleados de la Administra 
ción Pública bajo la denominación de “ViátL 
eos y Movilidad0; ’ ’

Por ello, .. <

El Gobernador de la: Provincia
. Es Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 1° — Establécese, a Partir del l9 de 
enero de 1954? el siguiente reglamento de 
"VIATICOS Y MOVILIDAD” para los fúñelo 
narios y -empleados de la Administración Pro 
vinciai, dependientes tanto d© Reparticiones 
centralizadlas como descentralizadas, cualquie_ 
ra sea su función o jerarquía, denominación 
o categoría quienes percibirán asignaciones o 
liqciidarse bajo la denominaciones de / VIATI 
COS”, "REINTEGRO DE GASTOS DE MOVI 
LIDAD”, ^INDEMNIZACIONES POR TRAS. 
LADO” y “SOBREASIGN ACIONES”, -de acuer 
do a las siguientes disposiciones: •

1?) VIATICO'S, son las asignaciones diarias 
■ fijas que se acuerdan a los agentes del Esta 
•'do, para atender tódoslos gastos p-ersonles 

que Les ocasione el desempeño de una cornil 
’ sióñdeservicio alejada del lugar que coñstitu 
/ ya su- amento habitual. Bor “asiento habitual. 
/ entiéndese la localidad donde se encuéntre nis 
~ talada ha -aficina o - eL Tugar ©n- el c;ñal se pies -• 

tan servicios afectivos y-permanentes.-
L29) . HN-DEMNIZACTONEiS. - POR TRASLADO 

son lag remuneraciones que corresponden al 
personal que se le asigne su traslado a üñ 
nue^Q lugar de trabajo carácter definitivo, ( 
y siempre qiie el mismo- no se disponga a sq_ 
licitud del empleado. Esta,indemnización, jes 
independiente de los. gastos de. pasaje y. traus 
porte que'correspondan. . / . - \

3?) SOBREAf2$GNACION, es Id- qúé Corres» 
Pandé liquidar a todo el personó! del Estado, 
qué por la índole d'®l trabajo que/.desempeño; 
•debe ¡fijar transitoriamente su recide-ncía^en 
el lugar donde se ejecuta-una-obra; Esta so„ 
LreasignRción no excederá -en ningu-n/caso de 
hasta $ 30,~ m-Jn^ diarios, no nbrrespoñdaón'do‘ 

- 'en tales ciicunstaneias 1$ liquidación- de vía-

1 SALTA, ENERO'12 DE 1954
r
ticos. A .'tai efecto, ¡las repartici!ones„ fijarán 
la escala que corresponda, d© acuerdo a la .es 
pecialidad del personal. \

49) REINTEGRO DE GASTOS DE MOVIL! 
DAD? -es la liquidación de -los gastos qu.e el 
personal haya tenido que realizar en Cumpli
miento de las tareas— enconmendaá’as, para 
trasladarse de un punto a otro sin -utilizar or 
denés oficiales, filete y acarreo de elementos 
de trabajo? franqueos de correspondencia tele 
gramas y conferencias telefónicas vinculadas 
con la Comisión dispuesta.

Art. 2*?  — La liquidación de los viáticos se 
ajustará a las siguientes normas:
a) ' Comenzará a- devengarse desde -que el 

funcionario o empleado sede-de su asiento 
habitual para desempeñar la misión haS'ta 
Su regreso al mismo.

b) Los funcionarios o empleados a quienes 
se destaque en Comisión de servicio,  Le. 
nen derecho a que s!e les anticipe hasta 
un máximo de treinta días el importe del 
viático que les corresponda, con cargo de 
reintegro mediante rendición de cuenta.

*

c) En el caso de que un funcionario o em_ 
picado -deba, recidir por razones de serví 
ció y debidamente justificado? en el mis» 
m0 ajolamiento que su superior, se liqui
dará a aquel el mismo viático que a este 

111 timo.
d’) Cuando se dispongan comisiones fuera de 

la Provincia, cualquiera sea su motivo- y 
término, deberá solicitarse autorización _ 
previa al Poder Ejecutivo.

e) Cuando un funcionario o empleado- debo: 
Prestar servciiog fuera de s-u asiento habí 
tual, con -salida y regreso en el día. le co 
rresponde medio viático, y siempre que la 
comisión requiera un-mínimo de ocho ho 
ras incluyendo el viaje.

f) Las reparticiones- centralizadas deberán 
ll'&bar con respecto al personal destacado 
én comisión los siguientes formularios: so | 
licitud de anticipo1 de viático; ^planilla de 
desplazamiento de la Comisió-n realizada; 
formulario de reintegro-; devolución de vía 
tico? según el caso.

g) Las reparticionfe¡s descentralizadas regla
mentarán. por resolución de sus directo
rios, consejos, etc.? la firma y Proced'imien ¿ 
to a que deberán .ajustarse las diversas 
comisiones -en su aspecto- administrativo, 
debiendo adoptar en todos los casos las 
¡planillas y formularios a qué se hace r-e.. 
ferencia en el inciso anterior, aparte de 
cualquier otro> Que para su contabilizado!)

-. estimara conveniente.
h) La percepción d&l viático es por el ctim.
: / _ ‘ plímientó de la jornada legal de trabajo, 

y por días corridos, (Jesde la ¡fecha en 
que serle d© su asiento habitual, hasta

- ej regreso.. al- «nfsmoL
i) Lós jefes de reparticiones centralizadas 

o descentralizadas, quedan autorizados Pa 
ra disponer de lasf .Salidas del personal 
que ^sea necesario destacar ©n Comisiones 
al mismo tiempo que fijarán. los medios 
de movilidad que para ellq luerd más con 
veniente, teniendo eh Cuónta TaPi-dez, eco 
namía y eficiencia en el cómetidó.; ; .

.-j) Todo prsonal destacado, en .corniisón ’ cófi 
percepción de viático, o soforéas-ignacfó'n •- 

■A , -está obl-ig’ado árTrabajar cuarenta y.-c-Ua^ 
y.” pv.lloras ^emahctles? ó «.razón d’e- o„ 
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che horas diarias de lunes a viernes *y  
cuatro horas- los- días- sábados,

k) La escala d© viáticos se ajustará al si„ 
guíente. detalle:

Sueldos hasta $ 1.000 $ Ó0 diarios.
Sueldos de $ 1.001 a- $ 1.500 $ 70- diarios.
Sueldos d-e $1.501 a $• 2.0:00 $ 80 diarios
Sueldos de- 2-.001 a-$. 2.500-•$-. 90 diarios- 
suelo sd© 2.-.501 ©n adelante $.100 diarios

El sueldo que &e ha de tomar como base 
para lq aplicación de esta escala, es el - .sueldo 
básico mensual d©; que se goce según presu
puesto en vigencia.
l) Corresponderá la liquidación de- un cuar 

to de viático, cuando el funcionario o em
’ pleado reciba alojamiento y|o comiá’a'- ©u 

un establecimiento del Estado, durante 
los días de permanencia en el misino' eP 
comisión. El establecimiento deberá comu 
nicar en cada caso esta situación a la re_- 
Partición de -la que dependa el Comisío„ 
noda destacado.

II) Cuand'o la comisión de servicio exceda de 
quince días, s¡e liquidarán a-Partir del 16 
avo. día el cincu-enta por ciento de. 1< asíg 
nación que por viáticos fija eL inc.; fe)k..

m) El máximo de duración de las-comisiones 
•será- de tres- meses, pasado dicho término, 
se- Considerará como traslado. En casos 
de probada excepción? será el Poder Eje
cutivo el que- resuelva.

Art. 3? — Ld indemnización qtm correspoK 
da al personal por traslado, deberá liquidara® 
anticipadamente, consistiendo la misma en un 
mes de- su-edo nominal del algente? cuando 
transporte al lugar de la comisión sea faciiR 
tado por intermedio de alguna répartieiósn del 
Estado; y, de un mes de sueldo nominal más 
$ 300 m|n. cuando ¡el traslado ál lugar de la 
comisión corra Por cuenta- del mismo agente.

Art. 4? — Deróganse los decretos N?s. 
16.185)49, 12.056)52, 2197)52 y Cualquier otra 
disposición que se oponga al 'presente.

Art. 5°7 — Comuniqúese, publiqué#©, insértese 
en el Registró Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge-- Arnnda

Ftoentín Torrea 
Walder Yáñéz

Es copla:
Santmg© Félix Alonso -Herrera

Oficial Mayor de Economía, E. y O. Públicas

DECRETO N? 8349—-E
Satla, diciembre 31 de 1953 
Expediente N? 6006|-C|1953. 
VISTO este expediente por el que 'ía Caja 

de Jubilaciones y Pensione^ de la Provincia, 
declara caduca la pensión a la vejez N° 1586 
otorgada por Ley 1204, a favor de Doña DEL 
MIRA VILLA por no encontrarse su Paradero 
y ser persona desconocida;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado, a fs. -3. del presente ex %
Pe dígate,

El Goberhader de la Provincia
D E CRETA: _

. Art. 1? — Apruébase la Resolución 'W ?5161 
J— (Acta N? 122) de fecha 9^ de diciembre en 

. Cu-Tsü, 'dictada- por la H. Junta ;de Ádminis-P-a 
íciqn de la €aja¿ de Jpbi-lcwnes -y P@ñsió&e> - j/-
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-de-la. Provincia, cuyo--texto -es ©1 siguiente:
Art. 1? — DECLARAR CADUCA la pensión 

a la Vejez N? 1586, correspondiente a DEL_ 
MIRA.VlLLA del departamento de Oran,-por 
ser persona 
lo dispu&sto 

D20 A y\art;
5099..

desconocida y ¡dé. <conforj3aidad a 
ipor -el-Art. 5° inc. c) d© la..L©y 
10 d«eil Decreto reglamentario N?

Comuniqúese, publiques©, insérte-Art. 29 —
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es.copia:
Santiago- Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N.9 8350—£
«Salta, diciembre 31 de 1953
Expediente N<?- 5408|A|1953.
VISTO este, expediente en <eil que la señora 

FRANCISCA EfSTHER ARIAS DE ARIAS- -So 
licita en Su 'Carácter de cónyuge supérstite 
del afiliado, fallecido, don ERNESTO ARIAS 
el benelficio de pensión de conformidad' a las 
dis-posicionies -del Art. 55 y concordantes 
la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

de

CONSIDERANDO:

¡aQue la H. Junta de' Administración de 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro„ 
vjncia, mediante resolución iN<? 5160—J— (Ac_ 
ta N^ 12-2), ha-ce lugar a 
oontrars© ¡la recurrente 
disposiciones de la Ley

lo Solicitado pop en_ 
comprendida ^n las 
de la materia;

dictaminado' .por elPor ello, atento a lo
-señor Fiscal de Estado a fs- 24 de estas actúa 
cíquos 
el art,.

Art.

Art.- 29- 
en el Registro

Comuniqúese,-- publiques®., insertes© 
Oficial y archívese,-.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor de Economía F. y Q. Públicas
Félix Alonso Herbero

DECRETO N° 8351—®.
SALTA, Diciembre 31 de 1’953;
Expediente N9 6102—R—53.
VISTO estas actuaciones por las que se-. solir 

cita reconocimiento y pago de los servicios pres¿_ 
jados por el s^ñor Arturo Rebolledo, en la car 
tegOrfa de Auxiliar 69 en Dilección- General de 
Rentas, durante el corriente, mes dte diciem-br;

Atento-, a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia, -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io -— Reconóce-nse lo.s servicios presta^, 
dos ten Dirección General de Rentas,-durante el 
corriente mtes. de. diciembre, pOr el. auxiliar 69 de 
la misma, don ARTURO REBOLLEDO, debiendo, 
¡liquidarse los. haberes corresppndienttes con §1 
consiguiente aporte patronal para la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Salt|, 
con imputación al An^xo- C—- Inciso III— Gasto? 
en Personal— Principal, a) 1—- Parcial 17 de la 
Ley de Presupuesto, vigente.

Art. 29 — Comunííquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

y en uso d© la facultad. conferida por j 
46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

•en curso,
nistración 
sienes 'de 
establece:

l-o — Apruébase la Resolución N<? 5160 
(Acta N? 122) de fecha 9 dé diciembre 

-dictada por 
-á'e la Caja

Provincia,la

la H. Junta de Admí_ 
de Jubilaciones- y Fen_ 
Cuya Parte dispositiva

” Art. 1? —
ESTHER
9.465.485

RICARDO J, DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F: y O. Públicas

DECRETO N° 8352—E.
SALTA, Diciembre 31 de 195’3. 
Expedienta N9 6156—C—953.
VISTO la renuncia interpuesta,

en Acuerdo
D E C R

de Ministros 
E T A :

Acordar a la señora FRANCISCA’ 
ARIAS DE ARIAS, Mcxt. Ind.
en sd carácter d© cónyuge sú.

•" pé-rstite del afiliado fallecido, don ERNESTO 
” ARIAS-) ¡©1 ¡beneficio de pensión, de confoi\ 
” mídad a las disposiciones del Art. 55 y con/ 
” cordanets de la Ley 774 reformada .por Ley 
” 1341, coa. un haber básico de ? 213.75 m|n. 
” (DOSCIENTOS TRECE PESOS CON SE_ 
” TENTA Y CINCO CENTAVOS) -MONEDA 
*’ NACIONAL d liquida-rsie ¡con {más los .au_ 
” mento-s fijadas por Ley 954 y Decretos com^ 

* ” jp-lementarios, desde el día 27 de octubre de 
- n .1952”, ' • .

DE REYES 
losr ben.efíci

Art. 29 — 
se en el F

PAJACIOS, pOr h 
qs ele la jubilación 
■: Cbmur4quese, publiques©, insérte» 
égistro Oficial y

:xberse acogido a -

archívese

RICARDO & DURAND 
entín TorresFlori

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor “ ■ i-de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 1$9 £354—G.
mbre. -3-1 de., 1953.• SALTA' Dicic

; DebiCndOj aumentarse a la Capital Ftederai, S. 
St el.scñor Miiistro de Acción Social y

, a fin de 
convocada

Pública, ddctor ’Walder Yáñe;
a la reunión qié se realizará

inistro de Salud PúblicaE. tel seoñr, Mii 
Nación;

El ¡Gob ernador de la
D E C R -E T A :

Provincia

Salud 
asistir 

por S. 
de la

cárgase ínterin
Social y. Saj.ua Pública, mientras

Art. Io 4?- Er 
t£ra de Acción 
dure la ausencia del titular, el señor Secretario 
dtel mismo'LDepi 
PLES,

Art. 2?
tese en el Reg

Art. 1° — Acéptase, 
dé 1954, la renuncia al cargo de Oficial, 2o (Ins
pector) dte Dirección General de Rentas, presen- 
tada por 
GAZ, 
ficios

Art.
el

a partir ote! i9 de enero

an

en

amente de la Car-

jartamento, doctor PABLO MES_

Comuniqúese, publiques©, insér- 
stro Oficial y archívese.

Es copiU
Ramón Fi

RICARDO
Jorge

Je DURAND 
Aranda

____ - jgueroa
¡efe de Despacho d© GobiérneQ. I. é I. Pública

DECRETO ,ÍN<

Dcbien'doj aw
E, el S^ñpij -Gobernador, por asuntos

- 3355-G.
SALTA, $ieik4 de 1954.:

entars© a la Capital Federal, S. 
de estado,

El Gob
!' D

Provinciaamador de la
E C R E T A :

1 Pónase en posésilón del Mando- Gu-Art. 1°
bernativo ¿é k: Provincia, a S£ E. elj $eñor Vic-e 

r Gobernado#, do i “ ‘
la ausencia de

Art. 29 C
se en el jlégmtro Oficial y

•n JESUS MENDEZ, mientras dure 
titular,

omuiúquese-, p•u-blíquOse, insérte- 
archívese.

don RAUL ROBERTO CORRALES OR- 
razón -de haberse acogido a los bene„ 
la jubilación.
— Comuniques®, loublíquese, insértese29 

Registro Oficial y archívese.

RICARD O J. DURAND
Florentín Torre*

Es copia
Santiago Félix, Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y Ó. Públicas

DECRETO N° 8353^-E.
SALTA, Diciembre .31 de 1953.
Expediente N9 6167-r-DTr-53-.
VISTO la renuncia! interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es Copiq'i

RICARDO
Jorge

J. DURAND
Amanda

Ramón Figueroa
J ie Gobierno, Justicia é I. PúblicaO líela J Mayor

TOCTOS DE MINAS
N9- io.$o\ _ .

DE CATEO $ARA SÚSTA^OIAS DE MIÑE^ . 
RALES DI

SOBIGITUp DE PERMISO

PRIMERA Y -f 
GORJA Ei^ FÍu DEPARTAM 
YATE P^ES¡W-TADA EÑ 
TE N.9 20^7 -J-V— POR EL. SEÑOR FRAN_. 
CISCO VALLES TORRES

1953 a LAS
Y CINCO. La

TE N» 2¿67 j

SEGUNDA CATE. 
ENTO DE CAFA_ 
EL EXPEDIEN,’

DEAGOSTO
Y TREINTA.
rG Nacional (e hace sab&r 
efecto de 'que

EL DIA 1? DE 
HORAS NUEVE
Autoridad Mine„ 

por diez días al

Art. 29 — ..MANTWFR lo 'dispuesto p©r -Re/ 
•sqIuqíqii N? -5159—-J— (Ac¡ta- N9( |122) w 
cuanto, .a
•fopmuladQS’ ©n la mtsW’L

Art, P — Acéptase a partir del 19.de ¡enerO- 
, próximo, la náñuncia -presentada al cargo de

lia-, fonma fe fcten^r l,o£ WW Auxiltór ?MayQT de oficina 3*  Contealor fe' 
’ (Jre?fos-; per. «1 -§eñ®í MANUEL

dentro-..de veinte días Cconta» 
dos inmedíat: feménte desp^u 
días) 'compan ^zca a deduci 
con algúilvderecho se eúe^

s de dichos diez 
?lo . todos- los Que 
'eren -respeto de

dicha solicita 1. -La zona 'Peticionada ha quej 
dado regístrala en -la siguiente forma: Ex.

-53.— Señor Jefe;..
dado regfsti 
podiente Numero -2067—V-

Saj.ua
19.de
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- S-egún lo solicitado por el interesado se ha 
procedido a la rectificación de la insícripción 
gráfica de la*  zona solicitada para lo cual se 
ha tomado como punto de referencia el LirU 
cfero Blanco y de aquí se midieron 200 metros 
Az. 190? para llegar al punto de partida des„ 

’d© el cual se midieron 3.000 metros Az. 2809 
3333 metros Az. 10°, 6.000 metros Az. 100'fe 
3333metros Az. 190? y por último 3.000 metros 
Az. 280? para llegar nuevamente al punto 
de Partida y cerrar la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.— Según estos huevos 
datos dados por el recurrente en escrito (fe 
fs- 5; y según el plano minero, la zona so_ 
licitada Se encuentra superpuesta en *64  hec_ 
táreas aproximadamente al cateo Expediente 
N*?  1847—L—52 y con 225 hectáreas aproxi
madamente en la Provincia de Tucumán. Be 
acompaña 
ubicación 
bre 24 de 
Delegado 

' Valdez Torres en expte. N? 2067—V— expo
ne: Que manifiesta conformidad a la ubica
ción de fs. 10 y vuelta. A la v&z’pide autorice’

* la publicación de edictos.— Sera justicia — 
Francisco Valdez Torres_Salta, Diciembre ,
2 de 1953.— La conformidad manifestaba con 
lo informado por Registro Gráfico, regístre &n 
“Registro de Exploraciones” @1 escrito solici
tado de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos 
y fecho vuelva al despacho— Outes.— Salta 
Diciembre 18 de 1953.— Habiéndose efectua
do el registro publiquese edictos en el Bolej 
tín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que establece el art. 25 del Código 

Minería. Coloqúese aviso de 'citación en 
portal de Escribanía de Minas y notifique, 
al Señor Fiscal de Estado.—' Outes.— En 
■de Diciembre de 1953 Notifiqué al señor-

Fiscal de Estado.— Maioli— Figueroa.— Lo 
q|ue se hace saber a -sus efectos.—

Salta,’ Diciembre 31 de 1953* —— -
.■e) 5.al 19|1|54

croquis concordante con la riu-eVa 
efectuada. Registro Gráfico, noviera 
1953.— Héctor Hugo Elias.— Señor 
de la Autoridad! Minera. Francisco

de 
el 
se
28

EDICTOS CITATORIOS

NO .10297 — EDICTO CITATORIO
Ex¡pté. 1400|49.

establecidos por el Código

reconocimiento ’de concesión

una 
da!

' Río 
tro

A los efectos
Aguas, s© hace saber que Ramón R. Lávaque 
tfene solicitado
de agfaa pública paTa irrigar cocí un turno de 

hora -en ciclos de 25 días con todo ©1 cau 
-de- ¿a acequia Municipal - proveniente del 
Chuscha, 1395 m2. de su, propiedad Catas 
197 sita- en Cafayate. - .

‘Salta, enero 8 de 1953

.Administración General-de Aguas de Salta..
e) 11 al 22|1|54

10296 — EDICTO CITATORIO
Expte. 5187[49. • ■ - . \
A lo-s efectos establecidos.portel- ■Código de 

; Aguas s© hace s abeos que José -Luis . OhoCobar 
tiene solicitado reconpclinjeuto -d.e: ■ concesión 
de agua pública *para  irrigar con-toido el Cali, 
dal de ’la acequia municipal que deriva d1el-‘

■ Río Chuscha^ 'en turno. de .medict hora cada' 
; . 25 díqs,. 669 m2, ‘ de sú propiedad catastíq*

? 551 ubicada en manzana 24 dé Cafayate.
1 Salta, -enero 8 <dé 1953

Administración General de Aguas de Salta 
e) 11 al 22¡i|54

Código de
San tillan
Concesión

N? 10295 — EDICTO CITATORIO
Éxpt'e. 3793|49.
A los efectos establecidos- por el 

Aguas se hace saber que Tomás 
tiiene solicit¡ado reconocimiento efe 
de agua Para regar con. turno de media hora 
cada veinticinco' día scon todo el caudal de la 
Acequia Municipal s^urtida por represa del 
Río Ohuscha, 1.378,14 m2. de Su propiedad 
Catastro 77, ubicada en Cafayate.

Salta enero 8 de 1953.
Admih-istracíÓFi Genera I- de Aguas de Salta

é) 11 al 22|1|54

N? 10294 — EDICTO CITATORIO
Expte. 888|49
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Sofía Vergara de 
Martínez tiene so•li-c’lta,d’o, reconocimiento jde 
concesión de agua Para regar con turno de 
media hora cada veinticinco días Con todo el 
3udal de la Áceiq-uia Municipal surtida por 
represa del Río Ch^usaha, 866,87 m2. de su 
propiedad. Catastro. 533 ubicada en Cafayate.

Salta enero 8 ’de 1953 ‘ ■
Aam¡nistro:ón General de Agu^s de Salta 

e 11 al 22|l|5i.

N9 10293 — EDICTO CITATORIO
Expte. 6885|49
A los efectos establecidos por el Código- 

Aguas se hace Saber que Severo Mamaní 
ne solicitado reconocimiento 
agua para regar con toda el 
quia municipal, en turno de 
veinticinco días, 474,. m2. <fe 
tas tro- 517 de Caí ay ate.

.Administración Geoiei’ai de Aguas de Salta 
e) 11 al 22|1|54

de 
tie 
dede concesión 

Caudal de la. ac-e 
media hora cada 
su_ propiedad ca

m .10286 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por él Código dé 

Aguas, se hace- saber que Mercedes G. de Flo= 
res tiene solicitado reconocimiento-de concesión 
de agua para regar con todo el caudal do la 
acequia Municipal, proveniente del Río Chuscha, 
en turno de media hora cada 25 días, m2. 454 44 
dé su propiedad Con catastro 417, ubicada en 
Cafayate.

SALTA, 7 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

■ ‘ e) 8 al 21|1|54.

10285 EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por ’ el Código de 

Aguas, sé hace saber qué Mercedes G. de Flo
res tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar, en turbo de media hora 
cada 25 días con todo el caudal de la 
municipal, 3944“ m2.¿ dé*  bu propiedad 
en Cafayate, .catastro 144.

SALTA,.7 de Enero- de 1954.
Administración' General' de * Aguas de

acequia 
ubicada

Salta
e) 8 al 21|l|54é

7 : NF 10284 — EDICTO CÍTATORIO-
■ ‘A lo£ eféctos ’ establecidos por -él Código de 
Aguas,- que Fausta Guantay

solicitado reconocimiento de concesión dé agua 
para irrigar, Con un turno de media hora cada 
25 dfas con todo el caudal de la acequia ''Mu„ 
nlcipal", 434 m2. del inmueble catastro 617, 
ubicado en Manzana 35 dé Cafayaté. •

SALTA,. 7 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 8 al 21|1|54.. .

N° 10283 — EDICTO CITATORIO:
A los ’ efectos estblecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Belindo Rojas tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, Con un turno de una hora cada 25 
días con todo el caudal de la acequia "Munici
pal", 2228 m2. del inmueble catastro 153 ubica, 
do en Manzana 44 de iCafayate.

SALTA, 7 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 8 al 21|1|54.

N° 10282 — EDICTO CITATORIO:
A los electos estblecidos por el Código dé 

Aguas, se hace saber que Angela Yala de ‘ Zu- 
iota tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de 'agua para irrigar con turno dé media hora 
Cada 25 días con todo el caudal de la acequia 
"Municipal", m2. 267.16 del inmueble Catastro 
497 ubicado en Manzana 56. de Cafayaté.

SALTA, 7 de EnerO' de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

e) 8 al 21|1|54.

N9 10280 ' — EDICTO CITATORIO (
£xpte, I652|53. ALBERTO ENRIQUE VUIS 

TAZ Y MIGUEL LAFUENTE s. o. p\64—2.
A los efectos establecidos por el Código da 

Aguas, se hace saber que ALBERTO, ENRIQUE 
VUISTAZ y MIGUEL LA FUENTE, tienen solici 
tado otorgamiento de concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 299,17 l|seg. a 
derivar por medio dé bombas d©l río Bermejo 
por canales propio® y con carácter temporal —. 
eventual 569,8615 Has. del inmueble catastrad-e 
bajo el N° ‘650 de Embarcación, Dpto. San Mar 
tin.

Salta, Enero 5 de 1953.
Administración Genera] de Aguas de Salta

e) 7 al 20|l¡54

N? 10279 — 'EDICTO CITATORIO
ñEF, Expíe. U60|53. SUC. M. FLORES s.o. p| 

'-52— 2.
A -los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, se hace saber . que la SUC. MANUEL 
FLORES tiene solicitado ''otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 1862 l|seg. a derivar del río San Fran 

. dsco por acequia a construir y con carácter 
temporal eventual, 3350 Has. del inmueblé “Frac 
ción Finca Paso de la Candelaria ó 
Medio”, Catastro 503 de

Salta, enero 5 de 1953
Adininlítracíón General

Oran.
Puesto, del

de Aguas
e) 7 al

de Salta
2O]l|54.

N? 10269 — EDICTO CITATORIO
Reí. Expíe 1825\S1 DANIEL IEZCANO s.r, p|64 2. 
..A los efectos establecidos por tel Código 
Aguaté, se hace jsaber que DANIEL LEZCANO 
tiene solicitado reconocimiento de cohcés¡ón de 
agua para irrigar con un caudal de 4,4T l|seg. _ 
a derivar del río 'Colorado po? el nuevo ccc ' 
nal matraz, .8 Hag, 8225 :m2.-del Late N° 113/ -
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catastro 809 de Colonia Santa Rosa, Orán.

Salta, diciembre 31 de 1953
Administración General d® Aguáí de Salta

e) 4 al 18)1)54

REMATES ADMINISTRATIVOS

N? 10292 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

LICITACIONES PUBLICAS
: I

N<? 10Í

N° 10.245 — EDICTO CITATORIO: A los 
efectos establecidos por el" Código de Aguas, 
se hace saber que BERNARDO PRIETO tie_ 
ne solicitado reconocimiento de Concesión dp 
agua para irrigar con (un caudal de 3,54 1] 
seg. a derivar del Canal Municipal de la 
cridad de Orón por el canal Mor0 Díaz 6 
Has. 7946 m2. del inmueble catastrado bajo 
el N<? 1846 de- Orán. En estiaje, tendrá tur
no de 20 horas ®n un ciclo de 7 días con la 
•ciudad de Orán por el ©anal Moro Díaz, 6 
concesión tendrá carácter temporal perma„ 
nente. c

e) 28)12 al 32|1|54

EDICTOS SUCESORIOS

BANCO DE
REMATE ADMINISTRATIVO

LA NACION ARGENTINA

El- día 15 de 
en la Sucursal 
Argentina, remataré, SIN BASE DINERO DE 
CONTADO, un camión marca G.M.C. modelo 
1945, frontal d’e linea, al Que le falta el mo_ 
tor y otras piezas vitales, el Que se eacucn. 
ti’a en poder del depositario judicial Sres. José 
Medina e Hijos, domiciliados en General Gü© 
m-es 102 del P/ueblo de Rosario» de la Frontera 
donde Puede s©r revisado por los interesados 
Comisión de arncel a cargo del comprador.

e) 11 al 15|1|54

Enero d-e 1954, a las 17. horas 
Salta del Banco d’s la Nació i

SECCION JUDICIAL

02

DIRECCIÓN

PROVINCIA

ÍENE'RAL DE

DE SALTA

SUMINISTROS

LICITACION PUBLICA

De conformidad a -lo dispues
N9 2808)53,
el día 12 dé Febrero del año

llói rase a licítete

10, para la' 
Lfeña, Con 
’depend¡entej del 

Salud Publica.

to por Resolución 
ion púbRca para 
en curso a horas

:! provisión de Cá 
‘lestj no, a los S^rv

Ministerio -de

SALTA, Enero 8 de 1’954.

ne, Pan, Leche y 
cios Hospitalarios 
Acción Social y

e) 12|1 al' 1|2|54.

N9 102’91 — El Señor Juez de Primer Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acteedores de don Fermín Marín 
y doña Francisca Torres de Marín para que en 
el plazo de treinta días comparezcan a haCer 
valer sus derechos a la sucesión de los mismos. 
Habilítese la feria dfe Enero..— Salta, 29 de 
«úembre de 1953.

AKIEAJ URRIBARRI — Secretario 
e) 8|1|54 al 18¡2i54

N? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. juez de jjla Nom., ¿ita
I - - ■Ja. Instancia Tercera Nominación m lo Civil 

cita Por treinta días a herederos y acreedo_ 
res de José Quáglia. Habilítase la feria del 
pireísimo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16|2|54

y emplaza per treinta dias a 
herederos y acreedores de doña MAMERTA

A cedo DE C7MACHO ó CLE 
O DE CAMAC:
Ley Habilítase
Salta, diciembre 29 de 1953.

ANIBAL -¿rRRIBAR.RiT Escr-
í e) 31112 al 12|2|54 .

CLEMINA ¡ MA
MORA MA(j)ED 
cibimiento ’de 
ro próximq.—

)HO; bajo a.per_ 
la feria de «ne

.bailo Secretario

Di-

IF 
go 
en 
ció

1C290 — Rodolfo Tobías, interinamente c. f ar- 
del Juzgado dfe la. Instancia la. Nominación 
lo Civil y Comercial declara abierto el jui_! 
sucesorio de D. Exequial Alemán y cita por ’

treinta días a los interesados. — Salta, de Di
ciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA. ' !

e) 8)1)54 al 18)2)54. ¡

N° 10.173. — El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y •em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de (fon AMADO AS CAR, bajo aperci
bimiento de Ley. Habilítese la feria para esta 
Puteip^ión.— Salta, 29 de diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5)1 16'2154

N<? 10257
MEIRO lui
ción, cita p
dores de Leonardo Caro, coi habilitación de 
feria.— Saíta,
ANIBAL URR

EDICTO: LrUIS R. CASER.
'z ea lo Civil de Segunda Nomina, 
ór t refuta 'días a herederos y aeree

Diciembre 21
.[BARRI Escribano Secretario.

e) 30

de 1953.

12|53 al 11)2)54

N° 10288 — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita . y emplaza por trfeinta 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro 
S al teño. — Salta, Diciembre 29 de

ANIBAL URRIBARRI — Escribano

,N? 10.272 —■ El Juez de la- Instancia y 
2a. Nominación Civil y Comercial cita y em_ 

( plaza por treinta días a heredero3 y acr&-edo_ 
res de don FOSCO RONDONI, bajo aSPercÚ 

¡ bimiento de Ley.— Habilítase la feria para 
i esta publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
11953.—
¡ ANIBAL URRIBARRI Secretario.
j e) 5|1 al 16|2|54

10.251 —
Nominación

le VICTOR HORACIO AGUI.
Noviembre 2 d

e) ¡

N?
4a.

i y acreedor
R RE.— Sal ta,

■es

SUCESORIO 
cita por 30

El Sr. Juez de 
días a herederas

e 1953.
I9|12 al 11¡2|54

1953.
Secretario 

e) 8)1 al 18|2|54.

N° 10267 — SUCESORIO: El Señor Juez d& 
Prin^Ora Nominación cita por ¿reinía dfas a 
redaros y acreedores de Valentín Cressini 

Salta, diciembre 29

N? 10.250. 
fo Tobías,' 
Nominación,, c_i:a por treinta 

i y acreedores ds Pedro J. Aranda.— Julio Luz 
t Cano Ubio¡
la feria.— ¡Salta, Diciembre 23 de 1953.— 
JULIO LAZCANO • UBlOS Secretario Letrado

— SUCESORIO 
Juez Civil y Cc-i

: El Dr. RodoL 
meTcial, Tercera” 
días a herederos

Secretario In. lerino Habilítase

N° 10287 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Elias Muñoz. Habilí
tase la fferia para edictos >sn BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salterio. — Salta, Diciembre 29 de 1953. 

e) 8|1 al 18|2|54.

l Luisa Zfli de Cressjni. 
1953.

Déjase Constancia de 
feria próxima de enero 
la publicación.

que Se ha 
de 1954, a

habilitado 
los fines

fe) 4 al 15]2]54 ’

Y 
dfe

la
de

e) .9)12 al 11J2I54

N<? 10.275 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Nominación cita pop treinta días, 
a herederos- y acreedores- de María Carmen 
Qjuiroga de Martínez.— Salta, 30 de Diciem
bre d© 1953.—
Déjase constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima del mes de enero de 1954, a 
los fines de la publicación;

z ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario»; 
-s e) 5|1 al 16|2|54

N° 10.263 — El Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y empla_ 
ga por treinta días a he-rederos y acreedo
res de
d© diciembre'' »d© 1953__
Habilítese a la - feria ’ del próximo 
Enero.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 31)12 al

Presentación Gutiérrez.— Salta, 11

mes de

Letrado
12|2|54

N? 10.269 — SUCESORIO: Rodolfo To, 
bías, juez Interino de la. Inst. Civil y Com.

N° 10.249
Juez 2 da. Nom 
cleros y acre-edmes <Je 
Salta, noviémb: 
ANIBAL URRhBARRI

S

N? 10.248
El Señor Juez 
ció;n, cita ippr

SUCESORIO 
nación Civil

PEDtíi 
1953.
Escri

e) 28|

cita 30 días hele
O SOLALIGUE:

*e 5 de

EDICTO 
le lra.
30 días

i b ano S eor etar io
12)53 al 1012)54

SUCESORIO
Instam
a herederos y acreedo 

res de doní'FRANCISCO dAYO’y RAFAELA 
’FADrAN DE CAYO.— ’

ña, 2<Ja. Nomina

FARFAN DE
Salta, diciepílbre 22 d© 1953.
ANIBAL URR]BARRI —Escribano Secretario

■e) 28 12153 al 10)2154
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N? 10.^ 247 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de lra. Instancia, 2da. Nomina 
cíóu Civil, cita por 30 días a herederos y acre® 
dores de doña LASTENIA CASTELLANOS 
DE TORAN.
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
J . 28(12(53 al 19(2(54

10243 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. 
Casermeiro, Ju®z de Primera Instancia y Según» 
da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedoras 
de don Servando Plaza y 'de doña Matilde Bal_ 
diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
de Enero próximo para la publicación d&I pre
senta Edicto- — Salta, diciembre 21 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23(12 al 6|2|54.

N° 10239 — SUCESORIO: — Luí® R. Ca«ormei_ 
re, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, c¡ta y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Josefina María Asplanato. — Salta Diciem 
bde 9 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
®) 23|12 al 6(2(54.

NP 10237 — Lu¡s R. Casermeiro Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial 
declara abierto el juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados pop 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Ese. Secretario 

e) 23(12 al 6|2|54.

N9 10236 — SUCESORIO: — El- señor Juez d®¡ 
la. instancia 2a. nominación @n lo civ¡l y Co
mercial declara abierto el juicio sucesorio ¡d© 
Don Guillermo Eduardo Galliano y .cita por tr^in 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 de 
1953.—

LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23|12 al 6[2|54.

No 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R- Casermeiro, Juez de Primera Instan 
cía Segunda Nominación, Civil y ComerciaL 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y- acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose, habilitado la feria para la publi 
cación Ubi presente edicto. ,Salta, diciembre 
21 de 1953.
ANIBAL .URRIBARRI—Escribano Secretario 

' - ey 22¡12]53 al 5(2(54.

N<? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez (fe Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de NI
COLAS ALONSO. Habilitase la feria de enero 
para las publicación^. Salta, •diciembre 18 
-de. 1953. - ...
Antonio .Hugo Gagliano — Secretario Letrado 

' , ’ ’ e) 22(12(53 al 5(2154.

’N° 100-78 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, Jife 
en- lo Civil de 4ta. Nominación cita y empla. 
-za-'por 30 días a herederos- y.acreedores de la 
sucesión, de don L-AURENTINQ ORTEGA. — Ha-

N? 10 769 — S.UCKSORJO.- El Juez en'Jp Cr 
vil _..y Comercial de Cuarta- /Nominación cita PQL 
heinta días a herederos y acreedores de doñas 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLl ó CAR-

bilítase la feria ds enero, — Salta, Dicieiabre MEN VA8QUEZ DE MASCIARELLl.- Habilítase el 
17 de 1953. feriado de -enera. Salta, diciembre 14 de 1953.

ANTONIO HUGO GAGLIANO ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado
'Secretario Letrado ¡ e) 15|12 al 27|1|54

&) 21|12|53 al 4|2|54. I ---------------------------------------------'---------- ---
----- ,--------------- ---- - . ...- ------------------- ; Ho 10l84 _ SUCESORIO

N? 10.220 — EDICTO SUCESORIO: Re ! ' Ei doctor J01*®  L-, l»1®-. Iuss d? ^s. 
tacia en lo Civil y Comercial, de 4ae Nomina- 
dón, cita y emplaza por treinta días a herede.

• e) 4- al -25(l|54-¿ _

I ros y acreedores de doña Juana Palacios de Ve® 
I su@z cuya sucesión se ha declarado abierta. 
: Está habilitada ¡a Feria de Enero

Salta, Diciembre 4 de 1953.

dolío Tobías. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d<= don FELIpE RjOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA C- BU 11 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, -bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, 25 efe noviembre de 1953. Habi
litas® la feria de Enero 1954 para esta publi 
cación.
Aníbal Urribarri Escribano Secretario.

e) 18(12 al 2(2(54

N0 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Ro_ 
do] So Tobías,. Juez d'e Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos de doña EXFQUIELA 
BALVOA DE RUFINO, bajo apercibimiento 
de Ley.—Salta, 25 de Noviembre de 1953. 
Habilitase la feria d® Enero 1954 para 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo. 

$) 13(12 al 2[2|54

No 10.218 — EDICTO SUCESORIO: Ro_ 
dolí o Tobías, Juez efe Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d® don RAMON ARA- 
MAYO, bajo apercibimiento de Ley HabiiL 
tas® la feria para esta ©ubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS

e) 18(12 al 2|2(54

N<? 10.117 — EDICTO SUCESORIO: Rc„ 
dolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercia] cita, a acreedores y here
deros de don JOSE LEON ALANIS por treinta 
d?ías bajo apercibimiento de Ley, Habilítase
la feria para la publicación de edictos. Sal
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS

@) 18(12 al 2|2|54

N<? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación cita durante treinta dios 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
María Sánchez de Lara. Habilítese la feria 
(fel próximo mes de enero para la publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1953 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

’ . - ’ e) T8J12 al 2|2|54

N? 10.214 — El Juez de Primer^ Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
d-^ don Larraín Alberto o Alberto' Laraín.

Salta. Diciembre 11 d© 1953. ... .
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 18|12 al 2(2(53

ANTONIO HUGO GAGLIANO
Secrfetcuio Letrado

e) 14|I2 al 27(1(54

N° 10174 _ EDICTO SUCESORIO. — El Doctoi 
Luis Casermeiro, Ju®z de la. Instancia fen lo Ci- 
7Í1 y Comercial 2a. Ncminación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN MACAFERRI, bajo apercibimiento de Ley. 
Habilítase la fer¡a de enero próximo. — Salta, 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 11(12(53 al 26)I|54.'

N? 10.163 — EDICTO SUCESORIO:-
Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a acreecfr*  
Tes y herederos de don BIENVENIDO LUIS 
CORREJIDOR ó Luis Correjicüor bajo aperci 
bimiento de Ley Habilítase la feria d¿ Enero 
próximo para la publicación de edictos.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado, 

e) 9(12 al 22(1(54

N<? 10.162 — SUCESORIO: El Señor. ~u3? 
j áe Primera Nominación .cita por treinta días, 
-• a’ heredaros y acreedores d?e JAIME SART.~ 
$alta, Diciembre 3 de 1953.
Déjase constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima del mes de enero de 1954, a los 
fines de la publicación.

e) 9(12 al 22(1(54

REMATES JUDICIALES 
n° íoseemrpSTj^FSffiR^cdSíEjo

JUDICIAL — CASA .EN ESTA CIUDAD
BASE $ 2.600.—

El dia 25 de Enero de 1954 a las 18 horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169, REMATARE, 
con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|NAL. el inmueble ubicado ®n la calle Virgilio 
T®din N° 176, el -que consta de 3 habitaciones 
zaguán, garage y galería.. Mide 15.95 mts. de 
frente; 15.90 mts. de contra frente; 24.82 mts. 
de fondo en su Costado Este y 24.45 mts. d® 
fondo en su costad© Oest®, lo que hace una 
superficie de 392.92 mts.2, limitando al Nort^ 
prOpí»=dad de Juan De Zuani; al Este propiedad 
de- Ramón J. Reyes; al Sud callé Virgilio Tedín 
y al Oeste propiedad de Julio -De Zuani. Nomen 
elertura Catastral: Partida 9328 Sección D— Man 
zana 63b Parcela 12a. Valor fiscal $ 2.600.— El 
comprador entregará el vejnte pOr ciento del 
precio de vFenta y a cuenta del mismo. Comí 
sión de< arancel a Cargo del comprador. Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Segunda NÓ-’- 
mínación C. y C. -en juicio 'Indemnización JSlraí 
zsólíni, Mario Valentín vs. Pablo Ballestero.-
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N° 10264 — POR ARMANDO G, ORCE
JUDICIAL

. El día MIERCOLES 20 DE ENERO DE 1954 a 
las 19 hs.' en mi Oficina de Remates calle A' 
varado 512 Salta ?remataré din-ero de conta 
do y cón BASE DE $ 12.000 DOCE MIL PESOS 
M|N. Uu piano marca f'PASIC" color caoba 
N° 10.452 de 3 pedales 88 notas que se encuen 
tra poder de su depositario Sr. José, Mar_ 
galeff Mitre N9 37 Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial,, .Segunda No 
minación, Ejecución Prendaria "JOSE MARGALEFF 
vs. ALFREDO DALLA PACCE" Exp. N? 21.739) 
53. En el acto ¡del remate 30% a cuanta. Publi 
Casiones Foro Salteño y Boletín Oficial. Comi
sión de aranCél a carga del comprador.

e) 4 al 7|1|54

N? 10.260 — POR. ARTURO SALVATIERRA 
FINCA ENTRE RIOS Y LA ISLA— en el de_ 
partimento de CHICOANA.

/ JUDICIAL —BASE $ 132.000.—

El día 15 de Febrero (Jd 1954, a las hs. 18 en 
Bueno-s Aires 12 esta ciudad, remataré eon 
la BASE de $ 132.000.—, equivalente a las 
dos terceras partes d© su valuación fiscal/las 
fincas de agricultura denominadas “ENTRE 
RIOS y LA ISLA”, que s© encuentran couti 
guas, formando sola propiedad, ubicadas 
en ©1 partido de El Tipal, departamento de 
Ghieaana, con una extensión total de dos 
cien tas treinta y tres héctáreas, ocho mil cie-n 
to cincuenta y nueve metros2; dentro de 
los siguientes limites; Norte, el arroyo del 
Zanjón Que lo secara de las- propiedades de-no 
minadas El Pedregal de Luciano de los Ríos 
y San Jaoquin, d© los herederos del Dr. Da. 
vid Gudiño; Oeste, propiedad de Felipe Robles 
denominada Margarita; Sud, el antiguo cau 
ce del Río Fulares, Roy reducido a una acequia 
que la divide de la finca Santa Rosa, hasta 
el camino que vá de Rosario de Lerma a Obi 
coana y desde este camino hacia él .con 
un alambrado que la divide con la > -edad 
de los herederos de Gregorio- Goh \ ^^°n la 
(fe Felipe N-egri Escobar y al Este, cón pro 
Piedad de Nicolás Estarsevich, ]as citadas 
fincas están deslindadas, mensuradas y amo_ 
jo-nadas y aprobados por auto judicial fecha 
19 de Mayo 1922, y con derecho de agua qpe 
equivalen a la mitad del agua de la acequia 
Que pasa del Molino de Bella Vista. Ordena 
Sr. Juez de 2a. Nominación en lo C. y Comer 
cial, en autos “ Ejecutivo Víctor Ibañcz vs. 
Normando Zuñiga.— En el acto el comprador 
abonará el 30 o|o como seña y a cuenta del 
precio.— Titulo: Folio 349—: asiento 6 —Di 
bro 2? D. G. I. Dpto- Chicoana.— Partida 96.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

ARTURO SALVATIERRA.
•e) 31|12|53 al 15|2|54 

nuevo Dos vitrinas horizontales en estado nue 
vo' (una con -el cristal de la taiPa roto) 10 bo„ 
tellas vino moscato de un litro y ti es ollas 
de aluminio, (s)Acta Embargo, cte^ fs. 14); 
qu© se encuentran en Poder d-ei Depositario 
Judicial Sr. Rodolfo G. Bujanda, domiciliado 
en Da Merced, donde pueden revisarse y dé : 
donde deberán ser retirados por el o los ad_ j 
judicatarios- Publicación edictos por 8 días 
Boletín Oficial y Foro Salteño. Seña de prác_ 
tica.— Comisión arancel c|comprador.— Con 
habilitación de la feria de Enero.

JUICIO: “Ejecutivo, Colina Víctor Miguel vs 
Bujanda Rodolfo’’ Exp. N? 6460|53 Cámara de 
Paz Letrada, Secretaría N? 3.

Salta, Diciembre 28 de 1953.
¿) 30|12|53 al 12|1|54

N° 10256 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Camión Ford.

El 13 de enero de 1954 a las 17 • horas en 
mi -escritorio General Perón 323 procederé a 
vender sin base dinero de contado un camiój 
marca Ford, mocüelo 1946 equipado con mo_ 
tor modelo 1951, carroñado, motor N<? 8AB2RT 
6520. Patente 2459— Deipositario Judicial Ñor 
mando Zuñiga.— Ordena Juez de Primera Ins 
tancia Segunda Nominación en- lo C. y O. 
Juicio Antonio Berruezo vs. Normando Zuñí, 
ga, Ejecutivo” Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

e) 30|12|53 al 13)1(54

N<? 10242 — Por ARlSTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — GANADO VACUNO — SIN BASE

El día 15 de Enera- ds 1954, a las 14 horas 
en el Pueblo -de Guachipcts, Local Juzgado 
Paz, v-enderé SIN BASE, dinero de contado y di 
mejor postor, los siguientes animales vacunos: 
45 vacas orras— 16 vacas con cría— II vaqui
llas de dos añas— 10 terneras d© un año— 
14 toros de cuenta— 6 novillos de cuenta— 5 
no-vi’los dé tres años— 7 novillos y toritos de 
dos años-— 6 toritos de’ un año— 4 torunos de 
cuenta y 2 bueyes; pertenecientes a la Hijuela 
N° 10 de- costas y deudas, ctfe. a fs. 220 vta. del 
“Sucesorio de Gallardo Gabriel, Exp. N° 6448|43”. 
Verificación edad efectuada el 27[8|52, slacta 
cte. a fs. 197 del citado sucesorio. — Los ani
males en cuestión ée encuentran en poder de 
la Depositaría Judicial, Sra. Victoria Armella <ta 
Gallardo, en el lugar denominado Los Comales, 
Partido de Acosta, Dpto. Guachipas: donde pus- 
d@n revisarse y dfe donde deberán. ser retirados 
por él o los adjudicatarios.

Publicac. edictos por 15 días Diario Norte y 
B. Oficial. — En el acto del remate 30 % Gon„ 
CéPto seña y a cta. del precio.- — Comisión 
arancel cargo comprador. — Con habilitación de 
la feria dfe Enero.

JUICIO: “CampilOngo Ernesto, Honorarios, en 
jujcio Sucesorio de Gallardo Gabriel" Exp. N° 
14.889)53. — Juzgado de la. Insf. C. C. 3a. No
minación.

SALTA, 18 de Diciembre de 1953.

INFORMES: Ese. Deán Funes N° .ñ60 — de 15 
a 19 horas. _ CIUDAD.

e) 23|12|53 al 15|1|54.

CITAÓlO;•NES A JUICIOS '

N9 10289 — 
El Señpr T 

Nominación, ph e 
n¡o de un iniriúeb 
partido Balbuéna, 
ralta", solicitado .

5. JUICIO
Civil, Tercera 

ón de condomL

- CITACION
Juez en lo

juicio: ‘'D¡visi 
ubicado en Anta, 2o Sección

‘Potreros de Pe- 
A. Barroso, cita 
que comparez»

ca a estar q ^de 
signarse defensor 
Barroso, Pilar! Ba rrc

se cons¡derén

1
e
denominado

por don Juan
y emplaza pór zv^ -inte días, para

-echo, bajo apercibimiento de
de oficio, a con Jesús María 
'oso y Carmelo Tiburcta Ba„ 

rrOso, o sus herederos o los qu 
con derocho. <Edic tos BOLETIN. OFICIAL y Foro 
Salteño. Habilítase la feria.

SALTA, Diciembre 29 de 1953.]
f e) ¡|1 al 4|2|54.

A JUICIO: EnN<? 10.254 ’ — 
Por veinte d^as : 
Ruiz Para que c 
en el juicio por 
guel Ruíz, 
sele defensor 
lítase feria.— Snb 
JULIO LAZGANO

a

•bajjt >
pal

CITACION
Hilda Noemí Maggllán úe 

jm.parezca a estar a derecho 
divorcio promovido por Mi_ 

apercibimiento de nonbrár 
a que la r-epr
Ita, Diciembr
• UBIOS Se-e

e) 22

asente.— Habí_ 
e 17 de 1953. 
otario Letrado 
|12 al 27|1|54

N? 10252 — EDICTOS: El Jfuez de Prime, 
ra Nominación Cicil y Comerc:
te treinta días por edictos Que se Publicarán 
en el Foro Salta 
nimp -M. Angel-e

al cita duran.

C-ho término 
en los auto& 
Angeletti Ejeeudí 
Expte- N? 33 .¿L7É

ise
. Gerónimo M.

Sa’ta, Diciei 
JULIO LAZ(

;ejño y Boletín 
:ti, para que 
presénte a e¿ tar a derecho

‘Murat Jorge v<
ón y Embargó Preventivo.— 
|53”; bajo aipárcibimient© de 

seguirse el proveimiento en
de 1953.—

* UBIOS Secii
e) 29)12153 al 11¡2|54.

Oficial a- Geró_ 
dentro d@

rebeldía.—

etario Letrado

CITACION A
‘Desalojo Fabio Ovejero (curadora 

^Ovejero de GómAz Rincón) ¥§. 
Otto Federicó ; Bérger”; que &e 

; Dámara ¡de P 
í ^retaría NM,

N? 10.150 !- 
los autos: 
Carmen Sara

JUICIO: En

5 tramitan por 
taz Letrada ñe 
, cítase y en\

ante la Exenta- 
ta Provincia, 
Plaza a don

éi el término de v&inte días, 
mto de nombrársele defensor

Lfntro de dicho 
:<Fo..

¡Se
OT'jrO FEDERIGb BERGER a 

©star en juicio 
bajo apercibimiei 
<ta oficio si dó c 
términos. Eá¡í¡ctd 
re Salteño” ptar 
ria del mes ¡de

ympareoiere. d<
3 ‘-‘Boletín Gii-ciial” y 

Veinte dios- Habilítese — 
: Enero para su publiea-ejón. 

Salta, Diciémbie 16 d© 1951L—.
EMILIO E. YlERA Secr—arío.

b e) 1§|L2 19—u^.

-/EL 
vil,

No 10 186 - 
Nominación C 
vs. Yolanda Lándr 
ta y emplaza | p°T 
driel de fNiJeva 
a derecho, bajo 
le defensor de bf 
cial para edictos 
diciembre 10 de 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano

Sr. Ju-sz de
; en autos:
^ei de Nieva —- 
veinte días1 a

para que Comparezca a estar 
apercibimiento <
cío, Habilítase

Batatín Oficial
1)53.

Instancia, 2da« 
Nieva, Francisco

- Divorcio ”Ci_ 
Yolanda Lan-

de nombfós-se.. 
la feria j.udi. 

f Diario Non®

Secretorio
53 al Ü|i|54 ;

N° 10258 — POR ARlSTOBULO CARRAL 
JUDICIAL SIN B.ASE.

Eil día 13 de Enero efe 1954, a las 11 horas 
en mi escritorio Deán Funes N? 960 venderé 
dinero de contado y al mejor postor, los si. 
gpientes bienes: Un aparato d© radio marca 
R.C.A. Víctor en perfecto funcionamiento Una 
estanterías de Cedro de 9 escaleras -en buen es 
fado Una vitrina vidriera vertical en estado
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S£CCrON.~ C01E8CIAL

CONTRATOS SOCIALES

N? 10298 —- CONTRATO PRIVADO
En la ciudad de Salta, Capital de la Pro 

vincia del mismo nombre, a treinta y un días 
del mes efe Diciembre de mil novecientos cm 
cuenta y tres, reunidos los señores MARTIN 
SARAVIA y JOSE ANTONIO VACCARO, úni 
eos miembros constituyentes de C.LM.A.C. 
(Compañía de Implementos Máquinas Agi’i 
colas y Camiones) Sociedad de Responsabili
dad Limitada, 'Que gira 'en esta plaza con un 
CapitaJ de Doscientos Cincuenta Mil pesos mo 
iieda nacional ( $ 250.000.— m|n.), expresa, 
ron: PRIMERO. — Que de conformidad? a la 

’escritura número Ochenta y ocho, de ce
sión de Cuotas sociales, otorgada por anté es 
cribano J. Argentino Herrera en fecha diez 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
é inscripta, en el Registro Público de Comercio 
al folio llueve barra diez, asiento número Dos 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro del libro 
Veinticinco de Contratos Sociales, el Capital 
Social de “C.I.MLAñC.” Sociedad d’e Responsa 
bilidad Limitada quedó fijado en la suma de 
Doscientos cincuenta mil pesos moneda nació' 
nal ( $ 250.000.— m|n.)j integrado en la si 
guíente forma. CIENTO ochenta y siete mil 
quinientos pesos moneda nacional (§ 187.500 
m|n.) como aporte del señor Martín Sai avia;

o y Sesenta y dos mil quinientos pesos moneda 
nacional ($ 62.500.— m|n.) como aporte del 
señor José Alberto Vaccar©. — SEGUNDO. 
Que de común acuerdo, y a partir de la fecha 
dfA este convenio, han resuelto elevar el Ca 
pital Social a la suma de QUINIENTOS MIL 
PESOS moneda nacional ($ 500.000.— m|n. 
aportando a tal efecto el señor Martín Saravia 
la suma de CIENTO DOCE MIL QUINTEN, 
TOS PESOS moneda nacional ($ 112.500.— 
m|n.) y el señor José Antonio Vaccaro la su, 
ma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUI 
NIENTOS PESOS moneda nacional ($ 137.500 
m|n.), importes qlue se debitan a las respecti 
vas cuentas particulares d’e Cada uno de fes 
referidos socios, de conformidad al Balance 
practicado en la fecha. — TERCERO. Que co 
mo consecuencia de lo estipulado en la cláu
sula que antecede, -el Capital Social de “C. 
I.M.A.C.” Sociedad dé Responsabilidad Limita 
<fa queda fijado en la suma de-QUINIENTOS 
MIL PESOS’ moneda nacional ($ 500.000 m|n. 

integrado en la siguiente forma: TRESCIEN 
TOS MIL PESOS moneda nacional (.$ 300.000 
m|n.) dividido en trescientas Cuotas de Un 
mil pesos moneda nacional cada una, como 
aporte de-1 socio- señor Martín Sarama.; y DOS 
CIENTOS MIL PESOS moneda nacional, divi 
dido ©n Doscientas cjuatas cLfe un mil Pesos*  . 
moneda nacional, como aporte del socio señor 
José Antonio Vaccaro, — -CUARTO. Que a 
los efectos consiguientes, ratifican las cláusu
las d'el contrato constitutivo de fecha veinti 
seis de abril de mil novecientos Cuarenta y 
cinco, inscripto al folio Cincuenta y cinco, u_ ¡ 
siento Mil seis-cientoig cuarenta y ocho, libro 
Veintitrés de Contratos Sociales; como tam— ¡ 
bién los contratos privados de fechas Diez . 
y seis de Noviembre de mil novecientos ein. * 
cuenta y Veinticinco de Abril d’e mil nOvécien * 
tos cincuenta y tres, inscriptos & folios Ven;, j 
tiuno y Cuatrocientos veinte, asientos Dos mu 
Cuatrocientos setenta y seis y Dos mi] nove_ : 
cientos cuarenta y cinco, libros Veinticinco y 
Veinticinco de Contratos Sociales, respectiva
mente. — En prueba de conformidad y acep 
tación, firman ambos contratantes dG's ej©m— 
piares de un mismo tenor y a un 'solo efecto 
en el lugar y fecha arriba expresados. 
MARTIN SARAVIA

JOSE ANTONIO VACCARO 
e) 11 al 25|1|54

.VENTA DE NEGOCIOS
N° 1Q27S >— VENTA DE- NEGO CIO:
Se hace saber por el término de Ley, que 

ante el suscripto Escribano de Registro, se tra 
mita la varita de] Hotel Roya!, ubicado en es
ta ciudad en la calle Eva Perón 40 de propie 
dad de don Camilo Biasutti y Angel Santiago 
Moyana a favor de don. Eusevio Carrasco. Para 
oposiciones dirigirse a esta Escribanía de Re
gistro calle Mitre 163 Metan Juan A. Barroso Es 
cr¡bano

e) 7 al 13[1|54

N? 10.261 — COMERCIALES
Se Comunica a los- acreedores e interesados 
que en la escribanía ubicada en ésta ciudad 
Zuvipía 406 de don Pío Cesar Figueroa Se 
tramita la venta del negocio de almacén y 
despacho de bebidas de don Féderico Kriver 
sito -en esta ciudad Acevedo N'?’ 170, a favor de 

don Alberto Manuel Villagra; lo que se hace 
saber en virtud de la Ley 11867 para fo-rmu 
lar fes oposiciones si las hubiere. —

é) 31|12|53. al 8|1|54

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N<? 10281 — EDICTOS
Disolución Social: A los efectos Ley N° 11867 

se hace saber la disolución social de la Cam. 
deiaria de R. Ltda. haciéndose cargo del acti 
vo y pasivo el señor José Casares. Reclamos 
Julio R. Zambrano (H) — Escribano Nacional 
Balcarce 32 — Salta.

e) 7 al 13|1|54..

10235 — '
A los efectos legales s© hace saber por el 

término de cinco días, que se tramita en mi Es 
cribanía la disolución ¿fe la Sociedad ALVA- 
REZ Y ELIAS Sociedad de Responsabilidad Li
mitada.

Oposición en calle General' Güemes N? 410. 
SERGIO QUEVEDO CORNEJO' "

e) 4 al ll[lf54

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N? 10.277 — “TRASFERENCIA DE NE
GOCIO”: De conformidad por Jo á’isp^iesto' 
en la Ley Nacional N? 11.857, se hace saber 
por el término de cinco días que se ha con
venido la venta C?s'l negocio “CONFITERIA 

( Y HP7 EDERIA” ORAN” sito en la- calle Car 
los ■"•¿^s^’ini N'° 338 dé la ciudad de Oran 
Salta de propiedad de los señores ANTONIO 
GAMMINO y VICTOR LUIS CONESA a fa^r 

! dbl señor ALFREDO GAMMINO.— Quedán. 
do las cuentas a cobrar y a pagar a Cargo 
del comprador señor Alfredo Gammino.

A los efectos légales ambas partes consti
tuyen domicilio legal en los Estrados de 
.te Juzgado de Paz, interviniéndo el*  suscrip
to en la transferencia qu© s© realizara en 
la ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
Provincia d’e Salta-— OSMAR E. MORENO 
Juez de Paz Propietario.

e) 5 al 12!1[54

SECGIOM AVISAS

' ' _*SÁMBLEAS  ' i

No 1O303 — ALBERDI BOCHAS CLUB — GUEMES

General Güem.es En’Cro 13 de 1954

De conformidad a lo dispuesto en el art. 29 
de nuestros Estatutos, se cita a Vd. a la Asam
blea General d’e Asociados que se llevará a 
^cabo - el día SABADO 23 del Corriente, a horas 
18 en el local de la .cancha de bochas, para

tratar la siguiente ORDEN DEL DIA.

19. — : actá anterior.Lectu.ro

20. — Memoria y balance

3°.— Renovación total de la Comisión Di
rectiva.

4o.—- Asuntos varios.

Art. 32.’ — Si a la hora fijada, no concurriera 
el número de asociados que fija el art. anterior 

el acto sTe llevará a cabo, una hora después, con 
\ 

el número de socios- presentes.

• Esperando vernos honrados con su presencia

■saludamos a Vd. muy atentamente.

HECTOR .CASADO ’ JUAN PERSA
Secretario ’ ; Presidente^

e) 12|1|54-J j

Lectu.ro


BOLETIN OFICIAL SALTA, ENERO 12 DE 1954 PAG. 88

N<? 10301 — CLUB ATLETICO UNION GENERAL 
GUEMES DE ROSARIO DE LA FRONTERA 
De acuerdo aj Art. 31 de los Estatutos, cita a 

ASAMBLEA GENERAL para ©1 día 17 de enero 
de 1954° a horas 10 para trata? el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
19. — Balance y memoria d&l ejercicio fenecido.
20. — Renovación total de la Comisión Directiva

a saber-. 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 
1 Secretario, 1 PrOjSeCretario, 1 Tesorero, 
1 Pro-Tesorero, 4 Vocales titulares y 2 Vo_ 
cales Suplentes, además él Organo de 
Fiscalización.

30 — Designación de dos socios para suscribir 
el acta.—

ROSARIO DE LA FRONTERA, EnferO) 5 de 1954.

JUAN C. GRAMAJO ROQUE LAZARTE
Secretorio Presidente

e) 12 al 15|1|54.

N? 10.276 — CITACION A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA:

De confo-rmid’ad a lo dispuesto por Ia C. 
D. en su sesión de fecha 28 de Diciembre 
PPdo., y de acuerdo con lo determinado en el 
Art. 54 -de los Estatutos, se convoca a Asam_ 
blea General Ordinaria para el día 15 de Ene 
ro de 1954 a. horas 11 en el local de la ca_

lie Deán Funes 140 de esta ciudad para tra 
I tar lo siguiente:

• ORDEN DEL DIA

1? — Lectura y aprobación Acta Anterior.

2? — Aprobación de la Memoria y Balance. 
Sede Social.

4
4? — Renovación parcial de la C.D. (Vice 

Presidente, S-ecretario, Pro Secretario, 
Vocales titulares 19, 2? y 5?, Vocales 
Suplentes 4? y 5° y 2 miembros Re_ 
visores de cnentas.

5? — Designación de dofí Asociados Para fir_ 
mar el Acta.

FEDERICO ESTEBAN CORTES Presidente 
MIGUEL S. ARANCIBIA Secretario

-e) 5 al 12|1|54

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB.SECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que s@ benefician 

Con el funcionamiento de los hogares que o 
Los'destma -}a DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TEÑOLA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y

Talleres Gréfieor 
CARCEL PENITENCIARIA 

S ALTA
1 9 5 4 '

Previsión.
SECRETABA 

.DIRECCION] i G¿k.
DE

A LOS

TRABAJO
DE ASISTENCIA

y PREVISION
SOCIAL.

SUSCRIPTO

Se recuerda cue te suscripciones
PIN OFICIAL i .deberán s®r nano1 radas 

su venchmen a.

Ia LOS AVISADORES

ed BOL®*  
en el mes

La. primera publicación de 
sQr controlad^ per los interesadas a fija 
vor en tiempo oportuno cucdqu 
se hubiere incunido.

los avisos debe

er error en qu®

A] LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo 
balances fris^sti ales, 
bonificación éstaí & 
¿oí 16 d® Abril 
obligatoria la pus]

decreto N® 364^ 11/7/44
de lei, los que 

i@cida pos*  @1 E^cret© 11.
de 1S48. EL BWO 
ílisación en este de lof


